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Editora El Mundo, S.A. por este medio certifica la publicación del siguiente edicto/clasificado:

EDICTO # 60646

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Cooperativa Ganadera de Sonsonate de R.L. de C.V., CONVOCA a sus socios para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, de manera presencial, que se efectuará el día 26 de marzo de 2026 en primera convocatoria o el 
27 de marzo en segunda convocatoria, a las nueve horas; en el auditórium de Cooperativa Ganadera de Sonsonate en la ciudad de Sonsonate 
en kilómetro 66 de la carretera que conduce hacia Acajutla. 
Agenda a desarrollarse: 
PUNTOS ORDINARIOS
1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el presidente y secretario del Consejo de Administración, firmen el Acta de la 
Asamblea General.
2. Nómina de socios a quienes el Consejo de Administración ha concedido permiso para no asistir a esta Asamblea General por motivos 
justificados.
3. Lectura del Acta anterior de la Asamblea General para su aprobación, si el pleno así lo estima conveniente.
4. Lectura de la Memoria de Labores del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, los Estados Financieros y conocer el informe de los 
Auditores Externos por el ejercicio económico del año 2025, sometiendo a aprobación o desaprobación la memoria de labores del Consejo de 
Administración.
5. Propuesta de resultados.
6. Someter a consideración de la Asamblea los emolumentos que percibirá el cargo de presidente, y las dietas que devengaran los directores 
del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia.
7. Nombramiento de los Auditores Externos, para efectos financieros y fiscales, y fijar sus honorarios.
8. Nombramiento del Asesor Jurídico y fijación de sus honorarios.
9. Fijar la fianza que deba rendir el Gerente General en el caso que hubiere.
10. Señalar la sanción económica a que se hará acreedor el socio que faltare sin causa justificada a futuras Asambleas Generales. 
11. Autorizar al Consejo de Administración para contraer obligaciones bancarias o de otra clase, en exceso a lo establecido en los Estatutos, así 
como otorgar las garantías requeridas por los acreedores.
12. Elección por votación secreta o a mano alzada, mayoría absoluta y por cargo, para el período de dos años, a los miembros de los 
organismos directivos: secretario, Primer y Tercer director Propietario, Segundo, Cuarto y Sexto director Suplente del Consejo de 
Administración; Segundo director Propietario, Primer y Tercer director Suplente de la Junta de Vigilancia, para sustituir a los que terminan su 
período. Con la observación que, si un director está vigente su plazo y es electo en uno de los cargos a elección, se elegirá el sustituto que 
llenará la vacante que deja el director.
13. Autorizar a socios a negociar con la Cooperativa con otros productos que no sea leche fluida según el Art. 275 numeral 4 del Código de 
Comercio. 
14. Cualquier otro punto informativo que pueda tratarse de conformidad con la Ley, Escritura Social y los Estatutos, que no requiera de 
resolución por parte de la Asamblea General.
PUNTOS EXTRAORDINARIOS
1. Disposición de Reserva General.
2. Aumento y/o disminución de Capital Social o repartimiento de utilidades. 
a) Para que la Asamblea General Ordinaria se considere legalmente constituida en la primera fecha de la convocatoria, deberán estar presentes 
o representados 13 socios, que significa la mitad más uno de los socios con derecho a votar y las resoluciones serán tomadas por la mayoría de 
los socios presentes.
b) Cuando por falta de quórum, haya necesidad de que la Asamblea General Ordinaria se efectúe en segunda convocatoria, se considerará 
constituida con cualquier número de socios presentes o representados con derecho a votar y su resolución se tomará por mayoría de los votos 
presentes.
c) La Asamblea General Extraordinaria se considerará legalmente constituida en primera convocatoria, cuando estén presentes o representados 
18 socios con derecho a votar, que significa las ¾ partes de los socios y las resoluciones serán tomadas en la misma proporción.
d) El quórum necesario para celebrar sesión Extraordinaria en segunda convocatoria será 13 socios con derecho a votar, que significa la mitad 
más uno de los socios en pleno goce de sus derechos. El número de votos necesarios que formarán resolución serán las ¾ partes de los socios 
presentes.
Sonsonate, 23 de enero 2026
Dr. René Saúl Ríos Rodríguez
Secretario de Consejo de Administración
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